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REF: Solicitud de Desarchive - Cupocredito  
 

 

 

El informe que antecede, póngase en conocimiento de la parte interesada a 

través de correo electrónico. 

 

Igualmente, infórmesele que como quiera que no fue posible ubicar el 

expediente solicitado, para el levantamiento de las medidas cautelares deberá 

procederse conforme lo normado en el artículo 126 del CGP, concordante con lo 

establecido en el numeral 10 del artículo 597 ejúsdem.  

 

    Cúmplase, 

 
 

 

 

 

MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

Juez 

 
 
H.Q. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 


